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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	sölo	Modificatoria	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Aprueba	las	modificaciones	a	los	Artículos	14°	y	28°	del	Convenio	Multilateral	del	18|8|77	propuestas	con	fecha
23	de	Mayo	de	1979	por	la	Comisión	Plenaria	de	jurisdicciones	realizada	en	la	Ciudad	de	San	Miguel!	de	Tucumán.
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